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PlGINl PJ.CINA

Orden de 3 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la instalación fri
gorífica aneja a fábrica de embutidos propiedad de
don Rogalía Tabuyo Marín en Bembibre del Bfarzo
{León). 196J5

Orden de 3 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el_proyecto definitivo de la fábrica de queso
de oveja comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria de Tierra de Campos que
don Sebastián Marcos Alvarez ha de instalar en
Paredf!s de Nava {Palencia}, 19615

Orden de 3 de noviembre de 1971 por la que se
declara emplazada en _Zona de Preferente Localiza
ción Industria! Agraria la instalación de una planta
de deshidratación de productos agrícolas en Naval
moral de la Mata (Cáceres) por «Técnicos-Empresa-
rios, Promotores de Empresas, S. A.. lTERPRESA), 19618

Orden de 3 de noviembre de 1971 por la que se
declara la instalación de un secadero de granos en
Moraleja del Peral {Cáceres}, por el Grupo Sindical
de Colonización número 13A48, ..Virgen de la Vega»,
comprendida en Zona de Preferente Localización In-
dustrial Agraria. ... 19618

Orden de 5 de noviembre de 1971 por la que se
dispone se cumpla en sus propios ténninos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso~f:l.dministrativonúmero 14,796, interpues-
to por don Luis Sanjuán de la Calle. 19616

Resolución de la Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial por la que se nombra funcionarios
publicas propiQS del Patrimonio Forestal del Estado
s. los opositores aprobados, correspondientes a la
convocatoria del 14 de enero de 1971, para cubrir
vacantes de Guarda. 19393

Resolución de' la Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial por la que se nombra funcionarios
públicos propios del Patrimonio Forestal del Estado
a los opositores aprobados, correspondientes a la
convocatoria de 9 de febrero de 1971, para cubrir
vacantes de Guarda. 19593

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 3 de noviembre de 1971 por la que se
autorizan las instafaciones de viveros de cultivo de
mejillones que se mencionan. 19816

Orden de 3 de noviembre de 1971 por la que se
concede autorización para instalar los viveros' de
cultivo de ostras que se mencionan, 19617

Orden de 2 de diciembre de 1971 sobre fijación del
derechoi'egu!ador para la importación de produc~

tos sometídos a este régimen. 19590

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid
referente al concurso para cubrir una plaza de
Ayudante de Obras Publicas del Servicio de Vías
y Obras Provinciales, 19602

Resolución del Ayuntamiento de Irún por la que se
hace .pública la lista de admitidos y composición
del Tribunal a la plaza de Oficial Mayor, convocada
por esta Corporación. 19802

ResolUción del Ayuntamiento de Puerto Real {Cá
dizl referen te al concurso para proveer en propie
dad una plaza de Aparejador municipal de esta
Corporación,' 19602

Resolución del Ayuntamiento de 'Zaragoza referente
a .la oposición para proveer una plaza de Ayu-
dante de Arquitectura de esta Corporación. 19603

Resolución del Cabildo Insular de Gran Canaria
por la· que se hace pública la lista de admitidos
y excluidos a la oposición para la provisión en
propiedad de siete plazas de Oficiales de la Escala
Técnico-AdmInistrativa de Contabilidad de esta Cor-
poración. 19603

Resolución del Cabildo Insular de Gran Canaria
referente a la oposición para la provisión en pro
piedad de siete plazas de Oficiales de la Escala
Técnico-Administrativa de Contabilidad de esta Cor~

poraci6n. 19603

1. Disposiciones generales

DISPONGO,

DECRETO 2907/]971, de 25 de noviembre, por el que
se regula la .campaña oleícola 1971-1972.

l. Normas generales

Artículo plimero,-Durante la campaña oleÍCola mil nove~

cientos setenta y uno/mil novecientos setenta y dos la aceituna
de almazara, los orujos grasos de aceituna, las semilIns oleagi
nosas de cacahuete, girasol, algodón, soja, oartamo, colza y los
aceites obtenidos de las mismas, así como los demás acei tes o

Los positivos resultados conseguidos en las campañas ante
riores, tanto en 10 que se refiere a la fluidez y clasificación de
los mercados de aceites vegetales, como a la mejora de la ca
lidad de los aceites de oUva, aconsejan si mantener y reforzar
para la presente campaña los criterios básicos que las susten~

- taran. A tal efecto, se señala un plazo improrrogable para que,
al final del mismo, la venta al público de todos los aceites co~

mestibles se realice, sin excepción, alguna, en régimen de en
vasado.

Acorde con la realidad del mercado y con la evolución de
los diferentes factores que intervienen en los procesos pro
ductivos, se hace necesario reajustar, por una parte, la escala
de precios de garantía para los aceitesvirgenes de oliva y, por
otra, los niveles establecidos para los mismos,

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del F.O.R.P.P.A.,
a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Comercío y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinueve de noviembre de mi! novecientos setenta y uno,

grasas comestibles o industriales de origen vegetal producidos
en España o Importados se ajustaran en su comercio a lo que
establece el presente Decreto.

Articulo segundo,-La aceituna de almazara, el orujo de
aceituna, las semillas oleaginosas y los aceites de oliva, de pro~

ducción nacional, así como los aceites de orujo de aceituna, ca
cahuete, girasol, algodón, cártam'~, colza, maíz y pepita de uva
tendrán libertad de comercio y circtilaclónsin más limitaciones
que las establecidas en el presente Decreto.

La C.A.T" en el ámbito de su competencia, podrá señalar
los margenes máximos de comercialización de los aceites.

1I, Juntas Locales de Rendimiento y Apertul'a de Almazaras

Artículo tercero,-En cada término municipal olivarero, a
instancia de las partes interesadas a través" de la Organización
Sindical Local y previa autorización de la Delegación Provincial
del Ministerio de Agricultura, podrá constituirse una Junta Lo~

cal de Rendimien tos, que tendrá como misión:

al Acordar las zonas de las distintas clases de olivar del
término municipal que, por sus diferencias peculiarias en ren·
dimiento, deban ser tenidos en cuenta.

bl Determina-r el rendimiento en aceite de las distintas
clases de aceituna que tradicionalmente vengan distinguiéndose
en el término munIcipaL

el Señalar el precio que corresponda a cada clase de acai·
tuna en razón a su rendimiento en aceite, teniendo en cuenta
los precios de mercado del aceite a nivel productor, los már~

genes de molturación de la aceituna y el valor de los subpro"
ductos.

Los precios que se señalen tendn\,n la consideración de mí
nimos, pudiéndose pactar libremente entre .los contratantes pre~

dos superiores en razón a la calidad y rendimiento del fruto
q otras consideraciones de índole comercial e industrial,

GOBIERNODELPRESIDENCIA



19584 4 Oiciem'fire 1971 B. O. del E.-Níim. 290

Bl Los precios a los que seran adquiridos estos aceites son
los siguientes:

Estos precios, a partir del mes de enero y hasta el mes de
agosto. ambos inclusive. se incrementarán en cero coma vein
ticinco pesetas por kilogramo y mes.

Artículo noveno.-EI F.O.R.P.P.A., a través de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes, comprará los aceites
refinados de orujo de aceituna. así como los obtenidos de se~

millas, de producción nacional que a continuación se relacionan
y que libremente le ofrezcan sus tenedores a los precios si~

guientes:

Estos precios, a partir del mes de enero y hasta el mes de
agosto. ambos inclusive. se incrementarán en cero coma vein
ticinco pesetas por kilogramo y mes.

Articulo décimo.-Además de los aceites relacionados en el
artículo anterior, el F.O.R.P.P.A., a través de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes. podrá adquirir otros
aceites comestibles de producción nacional, para los que se
podran establecer los' precios de garantia correspondientes.

d) Determinar la calidad y cantidad. del aceite que el al·
mazarera ha de entregar al olivarero cuando se practique en
el término municipal la molturación por el sistema de cambio
o maquila.

Artículo cuarto.-Por la Secretaría General Técnica del- Mi
nisterio de Agricultura se reglamentará la composición y fun
cionamiento de las Juntas Locales de Rendimientos.

Artículo quinto.-Para las almazaras que reciban aceituna
no contratada previamente, será obligatorio el que, diariamentt1
y antes de la hora en la que se inicie la recepción, se coloque
en cada punto de entrega un cartel en el que fjguren los
precios de compra de aceituna. Estos precios no podrán ser in
feriores a los establecidos por la Junta Local de Rendimientos.
si la hubiere.

Artículo sexto.-Los almazareros' que deseen molturar acei
tuna durante la campaña deberán solicitar la correspondiente
autorización de la Delegación Provin'cial del Ministerio de Agri
cultura.

Artículo séptimo.-Si el número de almazaras abiertas en
una provincia fuera insuficiente para la molturación. dentro del
plazo conveniente. de la aceituna producida en la misma. por
el Ministerio de Agricultura se tomarán las medidas pertinen
tes para la apertura de otras almazaras.

111. Calidades y precios de garantta

Artículo octavo.-El F.O.R.P.P.A.• a través de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes. comp'itrará los acei
tes de oliva vírgenes limpios que libremente se le ofrezcan por
sus tenedores, entre los que se incluyen el Servicio Sindical de
Almacenes Reguladores, de acuerdo con las estipulaciones que
a continuación se señalan:

Al Definición y calidades de los aceites de oliva vírgenes
que serán adquiridos:

Uno. Aceites de oliva vírgenes.-Aceites de oliva extraídos
por procedimientos exclusivamente mecánicos y en condiciones
ténnicas adecuadas, que no hayan sido sometidos a otras mani
pulaciones que las de sedimentación. centrifugación o filtra~

ci6n. ni lleven mezcla de ningún aceite o aceites de otra natu
raleza u obtenidos de distinta forma.

Dos. Calidades. determinaciones y características para la
clasificación de los aceites vírgenes de oliva.

Calidades

Aceite de oliva virgen extra de hasta 0,50 de acidez.'
Aceite de oliva virgen extra de más de a,ff y hasta

1" de acídez , » .

Aceite de oliva vírgen fino . .
Aceíte de oliva virgen corriente .

Calidades

Aceite refinado de orujo de aceituna ..
Aceite refinado de girasol 0< .

Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado de cártamo , ..
Aceite refinado de colza. .

Ptas_/kg,

39,00

38,50
38,00
36.50

Ptas.lkg.

27.00 .
27,00
26,00
26,00
26,00

{U Si el coefic.ient~ de .extinción tuera superior a 0,25 y sometido
al ~ratamiento d;e punflcaClón con aJúrolna., el aceHe as! purificado,
tU~I!s~ un coeficle~te K270 no superior a 0,11 se clasificará para su ad·
qUISlClón como aceIte de oliva virgen corriente.

K270. No superior a 0,20 No supe-
rior a

0,25 U)

Indice de peróxidos en mi- No superior a 20 No supe-
liequivalentes de oxígeno ac- riar a
Uvo por kilo de aceite. 25

Determinaciones
Calidades y sus características

Ex'.... l~o__ Corriente

Caracteres organolépticos (as- Irreprochables Acep-
pacto. color, olor y sabor). tables

Acidez (expresado en ácido Hasta 1" Más Más
oleico) . de 10 de 1,50

y hasta y hasta
1.50 3·

Humedad.

Impurezas insolubles en
de petróleo. éterI

No superior al 0,2 por 100

No superior al 0.1 por 100

IV. Contratación de los aceites

Artículo undécimo.-Las ofertas de aceites al FO.R.P,P.A.
deberan realizarse mediante la. presentación de una declara
ción de la cantidad. calidad: y situación de éstos en la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y Transportes de la provin·
cia donde se encuentre depositado. al que sefialará los plazos
y los almacenes en los cuales deberán efectuarse las entregas.

Artículo duodécimo.--El oferente se obliga a situar la to
talidad de los aceites objeto de contrato de-compra-venta en los
almacenes y en los plazos que le señalen.

La falta de cumplimiento de estos plazos. la no entrega total
o parcial de los aceites o el hecho de que éstos no reúnan las
condiciones ofertadas dará lugar a que se exijan las respon~

so.bilidades correspondientes a los perjuicios ocasionados.

Artículo decimotercero.-Si el lugar que se desígne para al~

macenar los aceites se encontrara en otra provincia, el incre
mento de gasto de transporte que pudiera originarse quedará
a cargo del F.O.R.P.P.A., que lo hará efectivo a través de la
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.

Artículo decimocuarto.-El período de presentación de ofer
tas terminará el catorce de agosto de mil novecientos setenta
y dos, y la entrega del aceite ofrecido deberá realizarse antes
del treinta y uno de agOsto del mismo año.

Artkulo decimoquinto.-La comprobación de pesos, límites
de acidez y caracteres orgap.olépticos de los aceites de oliva
se efectuará en el almacén receptor.

La identíficación y las ·características de calidad establecidas
en el artículo octavo en todos los casos serán determinadas
mediante análisis, a cuyo fin se tomarán muestras de los aceites
una vez realizada la entrega.

Contra el resultado de estos análisis podrán los interesados
solicitar la práctica del análisis contradictorio realizado por
un laboratorio oficial o por el Instituto de la Grasa de Sevilla,
aceptáIidose como decisorio el análisis que se emita..

-~--~._.~_.~._---
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Los gastos de estos análisis serán por cuenta del perdedor.
Si, como consecuencia de estos análisis, se· comprobara que

estos aceites no reúnen las características establecidas, los
vendedores deberán proceder a la retirada de los mismos, sien
do por su cuenta los gastos que se produzcan.

Articulo deéimosexto.-La formalización del contrato de com
pm~venta se realizará l?or elF.O.R.P.P.A., a través de lae.A.T.,
cuando la mercancía. se encuentre en el depósito que se le haya
señalado y el resultado de los análisis pracUca40s demuestre
que los aceites' reúnen las caracterlsticas establecidas.

El precio de compra que se aplicará So los aceites será el que
corresponda al día en que Aa reciban en las Delegaciones Pro
vinciales de la C.A.T. los boletines de análisis expedidos por
los laboratorios anclales.

El F.O.R.P.P.A., a través de la C.A.T., pagará el importe de
la mercancía en el mismo acto de formalizar el contrato.

Articulo decinioséptimó.-De los almacenamientos de aceites
que resulten de laS compras de regulación, se mantendrá a dis-:
posición de la C.A.T. la cantidad que estos Organismos consi
deren necesaria para la regulación del abastecimiento nacional.

Artículo decimoctavo.-La Comisaría Gene(al de' Abasted
mient<)s y Transportes publicará, previa aprobación del
F.O.R.P.P.A., el modelo de contrato de compra"vertta.

V. Venta de los aceites adquiridos por el F:O.R.P.P.A.

Articulo decimonoveno.....:.Los aceites adquiridos en operacio
nes de regulación, serán vendidos a los precios que resulten de
incrementar en un 8 por 100 los ~precios de compra de cada mes
establecidos en los artículos octavo y noveno de este Decreto.
A partir del mes de abril, diC'ho porcentaje se reducirá en una
cuantía igual en cada uno de los meses sucesivos, de forma que
la diferencia entre los precios de protección y el de venta por
la Comisaria General de Abastecimientos y Trans.portes sea de
una coma sesenta pesetas por kilogramo en el mes de agosto
y siguientes, hasta el final de la campaña.

No obstante, previo informe de la .Dirección General de Ex
portación, el F.O.R.P.P.A. podrá exceptuar de la aplicación total
o pa,rcialdel incremento .q,e precio dispuesto en el párrafo
anterior las vent.as· de aceite con destino a la exportación. Tam
bién podrá eximirse de 'la áplicación total o parcial· del iucre
mento de precio las ventas' de aceite para aquellos destinos
especiales que se determinen.

Todas las ventas realizadas por el F.O.R.P.P.A.. a través de
la C.A.T., exigirán el previo pago de la mercancía. En casos ex·
cepcionales, y para operaciones de exportación, el F.O.R.P.P.A.
podrá realizar ventas con pago aplazado siempre que queden
debidamente garantizados, mediante aval bancario solidario. la
obligación de realizar la exportación. el principal y los intereses.

La adjudicación de los aceites cuyas caracteristicas analíticas
y organolépticas los excluyen de los clasificados y reguladoS en
el párrafo dos del artículo octavo del presente Decreto, fe hará
de conformidad. con los principios. de publicidad y concurrencia
mediante concurso: público, salvo que éste no sea posible o con-
veniente a los intereses públicos. -

VI. Precio de venta al público del aceite de soja

Artículo vigésimo.-El, precio de venta al público del aceite
de soja refinado se fija en veintiocho pesetas por litro. La C.A.T.
podrá establecer los precios correspondientes a las extractoras
y refinerías

VIl. Aceites para consumo

Artículo vigésimo pnmero.-Se prohíbe el destino a consumo
de boca de los, aceites vírgenes de oliva que no sean de las
calidades extra o fino. Los aceites que no sean de estas calida
des, para poder. ser destinados a tal fin, deberán ser sometidos
al proceso completo de refinación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la C.A.T. po
dre autorizar el consumo de aceite de oliva virgen de acidez
superior a un grado y medio en las provincias en las que tra
dicionalmente se viene concediendo.

Artículo vigésimo segundo.-Los aceites de oliva -puros que
se destinen a consUmo de boca no podrán exceder de un grado
de acidez.

En la etiqueta. o envase deberá indicarse con caracteres fá
cilmente legibles: Aceite puro de oliva (Aceite de oliva virgen
y aceite de oliva refinado>'

Artículo vigésimo tercero.-Todos los aceites de oliva se ven
derán al público sin tnezcla alguna con ·cualquier otra grasa
o aceite.

Artículo vigésimo cuartO.-Se prohíben la venta y utilización
en aceites 'comestibles de lo~ estarificados o de síntesis.

Artículo vigés~mo quinto.-Los aceites de orujo de aceituna,
soja, cacahuete. girasol, algodón, cártamo, colza•. maíz, pepita
de uva y otros que pudieran ser autorizados, para ser destina
dos a consumo de boca deberán ser objeto de refinación com·
pleta.

Artículo vigésimo sexto...;-.Los aceites de orujo de aceituna, ca·
cahuete y soja se expenderán refinados y sin mezcla en todos
los casos.

Los restantes aceites refinados de semUl8f3 podrán venderse
sin mezcla o mezclados entre sí en la proporción que convenga.
a cada industria envasadora. Al público se expenderán con la.
denominación que corresponda al aceite si hubleran sido en
vasados sin mezcla, y con la de· caceite de semillas refinado. 51
contiene mezcla de varias clases de aceite de semilla..

VIII. Envasado)' control de los aceites

Articl,1lo vigésimo séptimo.-La venta al público de todos los
aceites comes~ibles se realizará en régimen de envasado, con
la ünica excepción temporal que se señala en la disposición tran-
sitoria del presente Decreto. .

Queda prohibida la venta ambulante y domiciliaria de acei
tes a granel.

Articulo ,¡igésimo octavo.-Podrán u~ilizarse los tipos de en
vase que, ajustándose a las condiciones que exija la Comisaría
Generald~ Abastecimientos y Transportes, hayan obtenido la
pertinente autorización sanitaria.

Las etiquetas e inscripciones que se empleen en el envasado
de los aceites deberán ajusta~ a lo que a este respecto exija
la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.

Articulo vigésimo novano.-Los industriales dedicados al en
vasado de aceites comestibles mantendrán separación absolutA
de las distintas clases de aceItes que obren en su poder.

Articulo trigésimo.-En los locales en que se lleve a cabo la
obtención de aceites de oiiva, en tanto que se produzcan o haya
existencias de ellos. queda prohibida la elaboración de aceites
y grasas de otras clases, tanto de origen animal comQ vegetal.

Articulo trigésimo primero.-Las industrias extractoras de
aceites de orujo de aceituna y de semillas mantendrán la de
bida separación de las distintas clases de aceite que obtengan.
garantizando su pureza y facilitando las comprobaciones que
sean precisas.

Articulo trigésimo segundo.-Todos los industriales y comer
ciantes mayoristas que intervengan en cualquiera de las fases
de fabricación, envasado o comercio de aceites y grasas regu
lados en el presente Decreto tendrán obligación de anotar dia~

riamente las entradas, salidas y movimientos de los aceites y
grasas, así como de los productos elaborados.

La. Comisaria General de Abastecimientos y Transportes po
drá exigir declaración de producCión, movimientos y existencias.

Artículo trigésimo tercero.-Por los Organismos competentes
se vigilará periódicamente la calidad de los aée-ites y el peso
de los envasados, disponiendo. al efecto las oportunas tomas de
muestras y los correspond.ientes análisis en los laboratorios
oficiales, ajustándose a los procedimientos técnicos ya esta
blecidos.

IX. Sanciones

Artículo trigésimo cuarto.-Los Organismos competentes, y de
conformidad con la legislación vigente, impondrán las sanciones
por incumplimiento, falseamiento u omisión de las obligaciones
que se establecen en el presente Decreto, sin perjuicio de lo
establecido en el "Decreto 305211966. de 17 de noviembre, del
Ministerio de Comercio y demás disposiciones vigentes en la
materia.

x. Comisión Especializada de Aceites y Grasas del F.O.R.P.P.A.

Artículo trigésimo quinto.-La Comisión Especializada de Acei
tes y. Grasas del F.O.R.P.P.A. se .r9unirá, como mínimo, cuatri~

me~trahnente para el'aminar el de-..a-ITOllo de la campana .,
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CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Esta·
dística.

2. Dependerán directam~nte del Subdirector general las· si-
guientes unidades:

Sección 3.": Estadisticas Culturales.
Sección 1.": Estadísticas Sanitarias.
Sección 5.": Estadísticas Judiciales y Administrativas.

Tercero. 1. La Subdirección General de Estadistica de las
Empresas tendrá la siguiente estructura orgánica:

A) Servicio de Estadísticas Sectoriales.

2. Dependerán directamente del Subdirector general las si·
guientes unidades:

Sección 3.": Análisis de la Coyuntura.
Sección 4.11

: Análisis y Modelos Econ6micos.

Quinto. 1. La Subdirección General de Muestreo y Censos
tendrá la siguiente estructura orgánica.

Al Servicio de Diseño 'Y Estudio.

Sección L": Diseño y Muestras.
Secci6h 2.11

: Evaluación de resultados.

HACIENDAMINISTERIO DE

Sección 1.": Estadísticas Agrarias.
Sección 2.": Estadísticas de la Minería, Construcción y Elec-

tricidad.
Sección 3.": Estadísticas de la Industria de Transformación.
Sección 4 ": Estadísticas del Comercio y Transporte.
Sección S.": Estadísticas de los Servicios

2. Dependerán directamente del Subdirector general las si-
guientes unidades:

Sección 6.a : Estadísticas Financieras.
Sección 7."; Estadísticas de Salarios y Cost.e de la Vida.

Cuarto. 1. La Subdirección General de Estudios y Análisie
Económicos tendrá la siguiente estructura orgánica:

A) Servicio de Metodología y Cuentas Nacionales.

Sección 1.": Metodología.
Sección 2.": Contabilidad Nacional.

B) Servicio de Trabajos de Campo.

Sección 3."; Programación -de Trabajos de Campo.
Sección 4.11

: Adiestramiento, recogida y control.

2. Dependerá directamente dbl Subdirector general:

Sección 5. 11
: Estudios de Censos y MUestras.

Sexto. La Presidencia. del Gobierno determinará los Nego4

ciados que hayan de integrarse en cada una de las Secciones
a que esta Orden se refiere.

Séptimo. El Director general podrá designar Jefes de Grupo,
que desempeñarán sus funciones bajo la dependencia de los
Negociados a los que sean adscritos.

Octavo. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.

XlI. Disposición transitoria

Unica.-Conforme a lo dispu~sto en el artículo vigésimo sép
timo, con carácter de excepción temporal a extinguir el día
uno de noviembre de mil novecientos setenta y tres. y sólo
para .los establecimientos autorizados en' la campaña oleícola
mil novecIentos setenta-mil novecientos set.enta y' uno. se podrá
solicitar de la C.A.T. la continuacióIi' de'la venta de aceites
v.1rgenes de oliva.a granel convenientemente filtrados y con las
calidades de extra o fino. Pcir la C.A.T. se establecerán los re
quisitos, garantías y controles a que deberán someterse estos
establecimientos durante el período Eiue se les autorice.

/ .

proponer las medidas que, en todos ios órdenes. contribuyan.
a un mejor desarrollo de la misma, con~tituyendo los Grupos
de Trabajo necesarios a tales fines.

Xl. Disposiciones ftnal-es

Primera.-Los Ministros de Agricultura y Comercio, por sí o
a través del F.O.RP.P.A. y de la C.A.T. en las esferas de sus
respectivas competencias. dic~án las disposiciones comple
mentarias' oportunas para él desarrollo del presente Decreto,
entre ellas la correspondiente Circular y ias normas y toleran
cias para la realización de los análisis.

Segunda.-El presente Decreto será de aplicación para la
compaña oleícola mil novecientos setenta y uno-mil novecientos
setenta y dos, que finalizará el treinta y uno de_ octubr.e de
mil novecientos setenta y dos, comenzando a regir a partir
del día siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado.. , quedando derogadas cuantas' disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Decreto. "

El Vict'lpresidente d~ Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

FRANCISCO FRANCO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que Se
determinan: las Secciones que-íntegran la estructura
orgánica del Instituto Nacional M Estadistica.

lIustrísimo señor:

Reorganizados los Servicios de la Dirección General del lns·
tUuta Nacional de Estadística por Decreto 2879/1971, de 20 de
noviembre, se hate preciso determinar las Secciones que inte·
gran su estructura orgánica, en cumplimiento de la disposición
final segut:lda del referido Decreto y de acuerdo con lo esta·
blecido por los artículos -2 Y 130 de la Ley de Procedimient,o
Administratjvo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Primero. 1. La Subdirección General de Coordinación Esta-
dística tendrÁ la siiuiente estructura _orgánica:

A) Servicio de Coordinación Estadistica.

Sección 1.": Coordinación Nacional.
SecCión 2.a : Coordinación Internacional.
Sección 3.": Síntesis Estadistica.
Sección 4."; Documentación e Información.

Bl Servicio de Proceso de Datos.

Sección S...: Estudio de Procesos.
Sección' 6.": E-xplotación.

Cl- Servicio de Asunú?S Generales.

Sección 7.": Administración.
Sección 8.": Gestión Económica.
Sección 9.": PersonaL

2. Dependerá directamente del Subdirector general:

Sección 10: Organización y Métodos.

Segundo. 1. La Subdirección General de Estadísticas de la
Población tendrá la siguiente estructura orgamca.

A) Servicio de Estadísticas Demográficas y Sociales.

Sección 1.4
; Estadísticas y Análisis Demográficos.

Sección 2.&: Estadísticas Sociales.

ORDEN de 3 de diciembre de 1971 por la, que se
regulan las operaciones de cierre del ejercicio eco
nómico de 1971, en relación con los Gastos PÚ
blicos.

Ilustrísimos señores:

La disposición transitoria del Decreto 290311971. de 25 de no
viembre, fija nuevas fechas para regular las operaciones de


